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leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lo» BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica tudas los días, excepto los domlu Í O S i 

PRECIOS DE SUSCRICIOK—En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'30 peietas men--
sualés anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración' del 
BOLETI.I, plaza de Santiago, 2—Fuera de estacapítal, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Uo 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O a j A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qu« 
sean á instancia do parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo tfuafquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que «liman» de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 30 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Ü0 

Secretaria.—Negociado 4.° 

Declaradas do utilidad pública por 
Real orden de 14 del actual la creación 
y obras de las necrópolis proyectadas, y 
debiendo construirse la denominada del 
Este, eu término municipal do Vicálvaro, 
y en los terrenos que teniendo por centro 
el denominado «Cerro del Morrión» se ex
tienden al Norto, hasta la carretera de 
Aragón; al Este limitados por el arroyo 
de Medialegua, ó do las PiUllas; al Sur 
por el camino alto que conduce á dicho 
pueblo, y al Oeste por la posesión de «La 
Elipa,» se publica á contiuuaciou la nó
mina de los propietarios de los mismos, 
según dispono el art. 4.° del reglamento 
de 27 do Julio de 1853, por el siguiente 
orden: 

1.° Herederos de Doña Juliana Almo-
guera, que lo son D. Antonio E. Piuilla 
y su hermana Doña Josefa, vecinos de 
Madrid. 

2.° D. Ramón de Madrid.— Hoy sus 
hijos y herederos. 

3.° D. Jacinto de Madrid. — Hoy sus 
hijos y herederos, D. Arturo y D. Alfredo 
de Madrid Dávila, vecinos de Madrid. 

4.° D. Francisco Altimiras.— Hoy su 
viuda Doña Bernardina Muñoz y Serrano, 
vecina de Madrid. 

5.* Excmo. Sr. D. Manuel Salvador 
Lonez id. idem. 

o.° Excmo. Sr. DuquedeScviHano.— 
Hoy su hija y heredera señora Condesa 
de la Vega del Pozo, id. idem. 

7.° Doña María Regulez Altimiras. — 
«¡la Sociedad titulada La Peninsular, 

dueña de todas las tierras que en el Cerro 
del Morrión poseyó aquella. 

8.° D. Pedro Fernandez.— Se ignora 
si existe, y cuál sea su domicilio actual, 
en caso afirmativo. 

9.° D. Pedro Contrcras, vecino de 
Vicálvaro. 

10. D. Francisco de Madrid Dávila y 
Mócete.—- Hoy su viuda Doña Javiera 
Cavo. 

11-° D. José Pínula.— Hoy sus hijos 
y herederos menores de edad, do quienes 
es curadora su madre Doña Gumersinda 
Madrid, vecina de Vicálvaro. 

12. Herederos de D. Juan Muñoz, que 
lo son Dona Concepción Rodríguez, y 
L>oña Mercedes Muñoz, vecinas de Ma
drid. 

13. Excmo. Sr. Marqués de Perales, 
'dem id. 

idem ^ r ^ a r < * u ( * 3 ^ e Claramonte, idem 
Lo que g e p 0 n e e n conocimiento de 

Swr* 8 e n o r e 8 > para que en el improrro
gable término do 15 dias, dirijan á este 

^oierno de provincia las reclamaciones 
H° e estimen oportunas, y antes de que 

acuerde, si así procede, la expropia-
1 Qn forzó** 'i* 'i;~i>— *• 1 • 1 

tenai«°„ r i 0 8 a ( l e d l c h o s t e r r c Q<>s , en la ex-e n '»on que sea necesaria. 

W n L a w d

A

2 0 ^ d e • í u n i 0 d 0 1W8.«EI Co
lador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Secretaria—Negociado 6.° 

Ignorándose el domicilio de las perso
nas quo á continuación so expresan, he 
acordado citarlos por medio do esto pe
riódico oficial para quo se sirvan presen
tarse en la Secretaría de e 3 t o Gomerno, 
Negociado que se menciona, cualquior 
dia no feriado, de doce á cinco do la tar
do, para.recoger documentos que les in
teresan. 

Doña Feliciana López Oroa. 
Moiitona Martínez. 
María Asunción Siuiego. 
Inés Llauos y Porez. 
Juana de Otoyza. _ _ _ _ _ 
Isabel Atencia. 
Isabel Fernandez de Lara. 
Cataliua Gener. 
Mercedes García Antuñano. 
Beatriz 1. •:•••/. Salanava. 
Antonia Soria. 
Dolores González. 
Antonia Bordons. 
Soledad Wambaesson. 
María Juana de Olivas. 
Ramona Fustor Hernández. 
Inocenta Martincz. 
Elisa Tarroda y Wambaesson. 
Carmen Bosca y García. 
Clotilde Martin y Santiago. 
María Salvadora Gómez. 
Maximiua López. 
Dolores* Belay os. 
Carlota de Aniqueta. 
Encarnación Anchos y Blanco. 
María Alonso Izquierdo. 
Bonita Pérez. 
Asceusion López García. 
Luz Daban y Tudó. 
María López Moreno. 

Don José de Santos y Marín. 
José González Hidalgo. 
Pedro Rodríguez Fernandez. 
León Leal Artesero. 
Antonio María Ojeda. 
José Bernardino de Cores. 
José Santos y Marín. 
Justo Yagüo. 
Juan de la Cruz Menaya. 
Ramón Chaperon. 
Matías Gouzalez Estefani. 

Madrid 25 de Junio de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Herodia-Spínila. 

Diputación Provincial 

Ordenación de Pagos. 

Faltando aún por presentar al 
cobro en la Depositarla de fondos 
•provinciales algunos bonos de los 
§0.000 de á peseta repartidos por 
la Excma. Diputación entre los po
bres de esta capital y pueblos de 
la provincia para solemnizar el 
Regio enlace de i>. M. el Rey Don 

Alfonso XII, se advierte á las per
sonas en cuyo poder obren dichos 
bonos que sdlo serán valederos y 
abonado su importe hasta el 30 de 
Junio actual, dia en que termina 
el presente año económico, pasado 
el cual se considerarán caducados. 

Lo que so hace público por me
dio de este anuncio para que lle
gue a conocimiento de los inte
resados. 

Madrid 13 de Junio de 1878 .= 
El Presidente, El Conde do la Ro
mera. 

Comisión provincial. 
Sesión de 15 de Jimio de 1878. 

Abierta á las diez do la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistonciade los Sres. Sorautos, Foronda y Pozo, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Se dio cuenta de quo el Sr. Martínez Aparicio no podía asistir á la sesión por 
impedírselo la enfermedad de uu iudividuo de su familia. 

Ocupándose de la resolución do incidencias pendientes del reemplazo del presen
to año, so obtuvo el siguiente resultado: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

REEMPLAZO DE 1878. 
, , , : 1 , 

San Mart in de Valdelgleslas. 
40 Venancio Gomoz y Gomoz Excoptuado como hermano do soldado. 
27 de 1S77.—Mariano Sália. i r 11il.. . . Iugras6. 
21 id. 100.000.—José María Peroz.... Exceptuado por corto do talla. 

Colmenar Viejo* 
22 Antonio Diaz Mausilla Excoptuado como hermano de soldado* 
49 Juau Gualberto Justado Se cntieade su ingreso para el activo. 

Ilraojos* 
1 de 1877.—Juan Bautista Sanz Me

rino So entiende su ingreso para el activo. 

Robledll lo. 

4 de 100.000.—Ciriaco de la Fuente. Pendiente da expediente para el 17 de Julio. 

Chinchón. 
27 José Merinero Roldan Exonto por defecto físioo. 

Villa* letona* 

9 Policarpo Revuelta Redimió á metálico. 

A n o > o i n o l i n o s . 

2 Valentín Godino Alonso Pendionte de ampliación del expediente de her
mano de soldado para el 17 de Julio. 

3 Francisco García Portillo ídem id. id. 
2 de 1877,-Juliau Valiente Ángel.. Exceptuado por mantener un hermano huérfano 

menor de 17 años. 

El Prado. 
10 de 100.000.—Mauricio Sánchez Hor

cajo Pendionte de su medida para el 17 de Julio. 
12 ídem.—Isidoro Saa Pedro Lázaro.. Exento por defecto físico. 
1S ídem.—Ventura Villalba Ingresó. 

San Agustín* 
1 de 100.000.—Juan Braudin Martin. Ingresó. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Telil la de San Antonio. 

2 de 100.000.—Santiago Rivas Fer
nandez Ingresó. 

Hobregordo. 

7 Rogelio Pan* Rojo Se le prorogA el recurso pendiente hasta el 
Julio. 

Congreso. 

fiO Francisco Herranz Ugena Cubre plaza. 

Centro. 

93 Tomás Valdés. Excluido por ser cubano. 
109 Francisco M oya y Moya Se entiende su ingreso para el activo. 

l loaplclo. 

lfí.i Amalio Laurentin Blanco Soldado definitivo. 

Hospital. 

174 Manuel Pérez Crespo Soldado definitivo. 

Lat ina . 

28 José Benito Nieto. Ingresó. 
236 de 1877.—Miguel Lonte Camacho.. Exento por defecto físico. 
251 id.—Ruperto Ortega Izquierdo— Ídem id. 

Reemplazo de 1877. 

Cenicientos. 

9 Lucio Ramos Herradon Pendiente do su presentación para el 25 do 

de Junio de 1878. 

17 de 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Pinto . 

7 Juan de Béjar García Exceptuado como hermtfto de soldado. 
11 Benigno Mariano del Peral Ingresó. 

. l ava» del Bey» 

3 Francisco Peral Sánchez Exceptuado oomo normano do soldado. 
6 Domingo de la Cruz Ingresó. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

OVIEDO.—Tlneo. 

Diego Fernandez Santiago . . . Ingresó. 

ÍDEM.—Salas. 

Celestino Sclgas Alvarez Ingresó. 

LUGO — Vll lafermnn. 

José Puerto Marín Ingresó. 

ÍDEM.—San Cosme. 

Pedro Fernandez Pcdreira Ingresó. 

C O R U N A . -Padron. 

Rafael Balsa López Útil condicionalmente. 

Junio. 

Por último, se acordó en vista do no 4iaber manifestado el Alcalde do Navalcarncro 
si el mozo Juan de la Cruz Clemente José Fernandez Arribas ha redimido, sustituido 

i , ? ( ? r

1

e s a

T

( 1 ? . c n l a , Caja de Filipinas, instrnya el oportuno expediente do prófugo nara 
c 17 de Julio próximo, previniéndole .que en su lugar ingresará para el activo el re
cluta disponible num. 29, asi como el 28 por haber sido declarado inútil en el oidr 
cito el núm. 9 que lo vorificó como útil condicionalmente. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, do que certifico ¿ 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño.=El Secretario, C Pozzi 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas oblaciones vencen el dia 6 del mes de Julio de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 Has 

de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d Us 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENX'IA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

• * Clero. 
• M 

II 

Propios. 
Patrimonio, 

n 

•i 

Beneficencia. 

49 
50 
oo'Oi 
81 

2.350 
100 
255'50 

4.000'10 

Cándido Vicente «i 

n 

•i 

Urbana • 

Looches 
ii 

Clero. 
• M 

II 

Propios. 
Patrimonio, 

n 

•i 

Beneficencia. 

49 
50 
oo'Oi 
81 

2.350 
100 
255'50 

4.000'10 •i 

•i 

•i 

H 

n 

n 

M 

Oarabauchel... .• 

Clero. 
• M 

II 

Propios. 
Patrimonio, 

n 

•i 

Beneficencia. 

49 
50 
oo'Oi 
81 

2.350 
100 
255'50 

4.000'10 

Madrid 25 de Junio de 1878.=E1 Jefe do la Administración económica, Antonio Laá. 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 

Para dar cumplimiento á lo provenido 
por la Dirección general de Impuestos, 
en un telegrama circular de 24 del cor
riente, esta Administración económica 
ha dispuesto: 

Que el dia 30 del actual los Sres. Al
caldes, con asistencia de los síndicos y 
Secrotario del Ayuntamiento, verificarán 
un recaento de todas las existencias de 
cédulas personales que tengan en su po
der, extendiendo acta que autorizará el 
expresado Secretario con ol V.° B.° del 
Alcalde y remitiendo inmediatamente á 
estas oficinas copia certificada de la mis
ma, en la que se determine las cédulas de 
cada clase que resulten por repartir. 

En el caso de que no tengan existen
cia de los referidos documentos, lo expre
sarán eu la citada acta sin que esto sea 
pretexto para que dejen de remitir la re
ferida certificación. • 

Madrid 25 de Junio de 18"8.=E1 Jefe 
ecouómico, Antonio Laá. 

Contribución' Industria l. 

Ha-Hegado á conocimiento de esta 
Administración económica, aunque no de 
una manera fehaciente, la noticia de que 
varias personas que no revisten carácter 
oficial llevan su osadía hasta el extremo 
de permitirse la entrada en algunos es
tablecimientos industriales de esta capi
tal, y molestar á sus dueños con un ob
jeto •punible, suponiéndose individuos de 
las Comisiones de la comprobación admi
nistrativa de esta provincia. 

Por si fuera fundada esta sospecha y 
con el fin de evitar que cualquier contri
buyente pueda ser víctima de criminales 
supercherías, he dispuesto que se publi
quen é continuación los nombres de los 
señores empleados que constituyen las 
Comisiones ordinaria y especial de la 
comprobación administrativa de esta Cor
te, únicos autorizados para el desempeño 
de este servicio, los cuales irán provistos 
de un certificado expedido por mí que les 
acredite como tales funcionarios, y que ex

hibirán ante los contribuyentes al dar 
principio al ejercicio de su cometido. 

Si a'.gun individuo no cumpliere este 
requisito previo, encarezco á los señores 
industriales que le consideren como im
postor y le entreguen á I03 delegados de 
la Autoridad gubernativa. 

Los Sres. Oficiales y aspirantes del 
Negociado del Subsidio de esta Adminis
tración, A quienes con arreglo al art. 198 
del reglamento vigente, se encomiende 
cualquier servicio de comprobación, esta
rán también obligados á presentar la or
den especial ó el decreto que les autorice 
para llevar á efecto su encargo. 

Comisión ordinaria de comprobación. 

Jofo. 
Auxiliar, 

id. 
id. 
id. 

D. Cipriano Rodríguez Castillo. 
José Milla 
Francisco del Pino 
Manuol Martínez 
Fraucisco Méndez. 
Eufemio Viso id. 
Pedro Alvarez Pavía.. . . id. 

Adolfo González de la Vega. Auxiliar. 
José Fernandez Cernuda. . id. 
Agapito Saiuz id. 
Federico Macía id. 
Pedro Albiñana id. 
Fraucisco García Pérez. . id. 

Comisión especial. 
D. Antonio de Góogora y Gó

mez Jefe* 
Marcelino Martin J.deSec 
Manuel Amérigo id. 
Joaquín Cajal jd« 
Agustín Quintero Rodríguez, id. 
Vicente García Vilanova. . Auxiliad 
Ramón Osorio |d-
Antonio Lonez Calpena.. . jd. 
Joaquín Pujol jd. 
Manuel Bellestar Id-
Eduardo Román jd* 
Lorenzo García Ossete.. . I ( J. 
José Madrid , d -
Madrid 24 de Junio de 1 8 7 8 . = ^ ü t 0 " 

nio Laá. 



Jueves 27 de Junio de 1878. 

NEGOCIADO DE PROPIEDADES. 

RELACIÓN de las picas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estelo en 15 del adml, cuyo pormenor es.d siguiente: 

NUMERO 
¿el inventarlo.' 

336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
341 
345 
340 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 

11.399 
11.405 
11.413 
11.444 
11 670 
11.671 
11.672 
11.673 
11.674 
11 675 

lum 
11.677 
11 678 
11.679 
11 680 
11.681 
11.682 
11.683 
11.684 
11 6S5 
11.686 
11.687 
11 688 
11.689 
11.690 
11.691 
11.692 
11.693 
11.694 
11.701 
11.702 
11.703 
11.704 
11 705 
11 706 
11.707 
11.708 
11.709 
11.710 

CLASES DE LAS FINCAS. PROCEDENCIA. 

Un solar, 
ídem. . . . 
ídem. . . . 
Ídem . . . . 
Ídem.. . . 
Ídem . . . 
Ídem.. . . 
Ídem 
ídem.. . . 
Ídem.. . 
ídem.. . . 
Ídem. i 
Ídem. . . . . » 
ídem 
ídem • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Una tierra 
ídem 
Una era 
ídem 
Una suerte 
ídem 
Ídem. , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem 
Í d e m 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

i ídem . . . . 
I Ídem 

Una tierra 
ídem. 
Ídem. 

, Ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

PUEBLOS KN QUE RADICAN. 

.... 
..... 

Patrimonio... 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem ¡ í<! e r a-
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . 
ídem.. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem " 
í d e m 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem... 
ídem.. . 
ídem.. . 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

......... 
........ 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Las Rozas .. 
ídem 
Griñón 
Ídem ' 
Valverdc 
Ídem % 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Manzanares el Real . . . 
Ídem .*. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

....... 
i . . . . . . . . . . . . . . 

IMPORTE 
del r e m o t e . 

F I S I T A b C K S T . 

i . . . . . . . . 
* 

, 

89.025 
66.125 
66.120 
78.119 
81.100 

129.110 
52.0.00 
42 100 
50.110 
31.000 
27.000 
20.220 

9.428 
9.340 
7 732 

11 154 
8.028 
8.500 
8.050 

11.025 
12 130 
20.010 
35.010 

1.244 
383 

2 .800 
1.000 

721 
722 
723 
679 
613 
631 
632 
658 
724 

L I S O 
678 
678 
700 
565 
565 

1 352 
451 
451 
767 

1.014 
833 
586 

1.400 
586 
473 

61 
90 

115 
90 
60 

111 
136 
115 
65 
90 

NOMBRE DEL R KM ATANTE. 

D. José Pérez Anguita. 
El mismo. 
El mismo. 
D. José Sánchez Martin. 
D. Tomás Almetller. 
D. José Sánchez Martin. 
D. Pedro Alvaros Carballo. 
D. José Sánchez Martin. 
D. José Oria de Rueda. 
D. Eduardo García. 
El mismo. 
D. Valentín Ruiz Mier. 
D. Pablo Nanot y Valí. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Julián Tarduchi. 
D. José Pérez Anguita. 
D. Pablo Nanot y Valí. 
El mismo. 
D. José Oria de Rueda. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Guillermo Galán. 
D. Pedro Arnal. 
D. Felipe Barrero. 
D. Mariano Ruiz Vivar. 
D. Gabriel Gómez Ruiz. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Juan Ruiz Gómez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El ismo. 
El mismo. « 
El mismo. 
D. Pedro Arnal. 
D. Luis Gutiérrez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Pedro Arnal. 
El mismo. 
D. Luis Gutiérrez. 
El mismo. 
El mismo. 

Adjudicaclone» de provínolas. 

1.380 
1.387 

... i Ciudad-Real 1 78.601 
50.125 

I). José Sánchez Martín. , 
El mismo. 1.380 

1.387 I Ídem I 
78.601 
50.125 

I). José Sánchez Martín. , 
El mismo. 1.380 

1.387 1 ! 
Madrid 24 de Junio de 1878.=Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

Aloobendas. • 

Terminado el repartimiento de con
tribución territorial de esta villa para 
el año económico próximo venidero de 
1878-79, se halla expuesto al público por 
ocho dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral, 
Hoftaleza, Barajas, Paracuellos do Jara
n a y Sun Sebastian de los Reyes, se 
servirán dar la debida publicidad al pre
sente anuncio. 

Alcobendas 21 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde constitucional, Manuel Aguirro. 

Ha (rea. 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico por término de seis días desde la 
fecha en esta Secretaría del Ayuntaraien-
to, la matrícula de subsidio industrial 
correspondiente á esta villa y año econó
mico de 1878 á 70 para oir de agravio en 
dicho término; pues pasado este no serán 
atendidas las reclamaciones que se in
tenten. 

Batres 20 do Junio de 1878.=E1 Al
calde, Silvestre Arransi. 

I lu l trago. 
El dia 30 del corriente, de diez á doce 

de su mañana, se verificará en la Sala 
consistorial deestavilln el arriendo en 
pública subasta de la casa camecería y 
derechos de matadero, uso voluntario de 

la romana y medida, y exacción de los 
derechos señalados á los puestos de mer
cados y feria, para el año económico de 
1878 á 79, bajo el tipo y condiciones 
acordadas respectivamente*, y que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría. 

Buitra^o 21 do Junio de 1878.=E1 
Alcalde, itfateo Rivora. 

Chamartln. 
Se halla de manifiesto en la Secreta

ría del Ayuntamiento de esta villa por el 
término de ocho dias contados desde la 
fecha, el apéndice al araillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial, cultivo y ga
nadería de esta villa para el próximo año 
económico de 1878 á 79 para que los 
contribuyentes se enteren del mismo y 
hagan las reclamaciones que estimen 

oportunas, previniéndoles que pasado 
qne sea dicho término no se les oirá nin
guna. 

Chamartin 21 de Junio de '1878 .=El 
Alcalde, Antonio Piquer. 

•fortaleza. 

> El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza pública de este término munici
pal, base de la derrama para el cupo de 
la contribución territorial en el próximo 
año económico de 1878 á 79, y reparto 
de la misma ejecutado para dicho año, se 
hallan concluidos y do manifiesto en la 
Secretaría do este Ayuntamiento por tér
mino do 10, dias durante los que se ad
miten á dichos documentos las reclama
ciones legales que se presenten por los 
contribuyentes. 
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Lo que se anuncia para que no so ale
gue ignorancia y llegue á conocimieuto 
do los mismos. 

Hortaleza 17 do Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Eustaquio Nuñez. 

Pinto . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de la contribu
ción territorial correspondiente á esta 
villa y año ecouóuiico de 1878 á 79, por 
término de ocho dias desde la fecna, 
para oir reclamaciones, pasado dicho 
tiempo no serán atendidas las que se 
intenten. 

Pinto 21 de Junio de 1878.= El Al
calde, Francisco Ortiz de Lanzagorta. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa y año de 1878 á79, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tiempo de ocho dias á 
contar desde la fecha para oir reclama
ciones; pasado dicho tiempo nosoráu oidas 
las que so intenten. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos .¡e 
Getafe, Fuenlabrada, Parla y Valdemoro 
se servirán dar la mayor publicidad posi
ble á estos anuncios. 

Pinto 21 de Junio de 1878.=E1 Alcal- ¡ 
de, Francisco Ortiz de Lanzagorta. 

Santorraz. 
El repartimiento do inmueblos, culti

vo y ganadería de esta villa para el 
año económico de 1878 á 79 se halla 
concluido y de manifiesto por término de 
ocho dias contados desde hoy, á fín 
de que puedan verle los contribuyentes 
y hacer en dicho plazo las reclamaciones 
que croan justas, pasado el cual no serán 
oidas. 

Santorcaz 20 do Junio de 1878. = E l 
Alcalde, Claudio Anchóelo. 

Tle lmes. 
Hallándose terminado el repartimien

to de la contribución territorial de esto 
distrito para el próximo año económico, 
se halla do manifiosto en la Secretaría 
de esta Corporación por término de ocho 
dias, dentro de los cuales podrá interpo
nerse reclamación por solo error en la 
aplicación del tanto por 100. 

Tielmes y Junio 20 de 1878.=El Al
calde, Mariano López. 

Vlllavlcíoaa de Odón 
El Ayuntamiento que presido, en cum

plimiento de lo prevenido por la Adminis
tración económica de esta provincia, ha 
acordado señalar el dia 29 del corriente 
mes, á las 11 de su mañana, eu la sala 
Consistorial de esta villa, para la celebra
ción de una nueva subasta de arriendo 
de derecho de consumos de carnes vacu
nas, lanares y cabrías de este puebjo, 
al por menor, para el año económico in
mediato 1878 á 1879, por las dos terceras 
partes del tipo fijado y después pujas á la 
llana, no.admitiéndose proposiciones que 
no mejoren solamente dicho tipo con 
arreglo al art. 211 de la Instrucción, 
baj : el pliego de condiciones y acuerdo 
de esta Corporación municipal. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

V illuvicio8a de Odón 21 Junio 1878 .= 
E l Alcalde, León Maurelo. 

í'rovideocias judiciales. 
J U Z G A . } .> 0E PRIMERA INSTANCIA 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita y emplaza á 
Quintín Redondo Aparicio, de estado ca
sado, de unos 60 años de edad, de esta
tura regular, • grueso, afeitada la cara, 
pelo canoso; que viste trage uegro con 
gabán, siendo natural de Mocejou, pro
vincia Toledo, y cuyo actual paradero se 
ignora: María Collado, de 10 años do 
edad, casada con el anterior, natural de 

la Alameda de la Sagra, de la misma 
provincia, y cuyo actual paradero tam
bién so ignora, á fin de que se presenten 
eo dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario á dar sus descargos en lacausa 
que se les sigue por hurto, para lo cual 
se les señala el término de 10 dias. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, que en el 
caso de ser habidos se sirvan ponerlos á 
mi disposición con motivo de dicha causa. 

Dado en Madrid á 19 de Junio de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.—Francisco 
do Paula Morales. 

IIOMpioiO. 

Ku virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Lougué y Molpeceres, Juez de 
primera iustaucia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se saca á publica su
basta, que tendrá lugar el dia 11 de Junio 
próximo y hora de la una de su tarde en 
la Audiencia de esto Juzgado, difereutes 
muebles que en conjunto han sido tasa
dos en la suma de 2.775 pesetas, por 
.cuyas dos terceras partes se anuncia la 
subasta, y esta se verificará por lotes 
separados, componiéndose cada uno de 
estos dolos diferentes muebles que abra
ce cada una do las parciales de dicha 
tasación. 

Madrid 25 de Junio de 1878.=V. ' B.*= 
El actuario, Federico Camacha y Jime-
uez. . 137 

Palacio. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, dictada on la demanda 
civil ordiuaria eutablada por ol Sr. Pro
motor Fiscal de dicho Juzgado eu nom
bre y representación de la Hacienda 
pública contra las personas que se cre-
yerau cóu derecho á varias cargas que 
apareceu constituidas sobre la casa calle 
de Legauitos de esta capital, nútn. 48, 
se Cita y emplaza á las referidas per
sonas para quo dentro del término de 
nueve dias comparezcan eu este Juzgado 
á contestarla, parándoles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Junio do 1878.= 
V.° B.« Molina=El Escribano, Darío 
Pérez Santa Cruz. 

Alcalá do llenaren. 
D. Jacinto Valentín y Valeutin, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Hago saber que el dia 13 del corrien
te mes fué hallado en la Presa, punto 
denominado el Cubillo, entre unas ramas 
raices secas dentro del rio Jarama, eu 
término de San Fernando eo este parti
do judicial, un esqueleto do persona, que 
según declaración facultativa se le cal
cula ser hombre de 46 á 50 años de edad, 
de estatura regular, (altándole dos dien
tes incisivos, uno arriba y otro abajo, 
y que la muerto debe datar por lo menos 
de más de un año; no tenía ninguna 
ropa ni aun resto ó señal do olla y menos 
de otro objeto alguno. 

En su virtud, como quiera que no se 
haya podida adquirir dato ni noticia al
guna acerca de dicho cadáver, he acor
dado por providencia de esta fecha 
anunciarlo por medio de edictos que se 
publiquen en el BULBTIN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, á más 
de fijarse otro en los estrados de este 
Juzgado, para que en el término de 15 
dias, contados desde el siguiente al do la 
publicación en dichos periódicos, com
parezcan en esto Juzg-ado las personas 
que tuvieren algún dato ó antecedente 
acerca del mencionado cadáver, á fin de 
que suministren los datos que tuvieren 
sobre las causales de su muerte y me 
dios de acreditar su identidad. 

Asimismo se llama por medio de es 
te edicto á los que fuesen parientes del 
citado cadáver para que en igual térmi
no al fijado anteriormente comparezcan 
en esto dicho Juzgado á efecto de ofre
cerles la causa que por el expresado mo
tivo se sigue en este Juzgado por la Es 
cribanía del actuario, por si en ella quie 
ren ser partes y recibirles ademas decía 
ración sobre dichos extremos. 

Y para que tenga lugar su publica

ción en el BOLKTIN OFICIAL de esta pro- I 
vincia se pone el presente. 

Dado en Alcalá de Henares i 18 de 
Junio de 1878.=Jacinto Valentín.=Por 
mandado de su señoría, Feliciano San 
Luciano. 

Colmenar Viejo 

D. Fernando de Heredia, Juez de prime
ra iustaucia de esta villa y su partido. 

Hago saber: que en mi Juzga lo y Es 
cribanía del iufrascrito se ha seguido in
cidente á instancia de D. Manuel Torres 
Gómez, en nombre de Tomasa Cristóbal 
Escudero, veciua de Mauzauares el Real, 
con D. Guillermo Vázquez, que lo es de 
Madrid, sobre que se la declarase pobre 
para promover cierta demanda contra el 
Don Guillermo, como hermano y herede
ro del difuuto Benito Vázquez, en cuyo 
incidente que por la ausencia y rebeldía 
del D. Guillermo se ha sustanciado con 
los Estrados de este repetido Juzgado, 
recayó el auto definitivo que copiado á 
la letra dice así: 

Auto definitivo.— En la villa de Col
menar Viejo, á 2 2 de Enero de 1878, el 
Sr. D. Podro Aquilino Dávila, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido, habiendo visto este incidente de po
breza promovido á instancia de Tomasa 
Cristóbal, veciuadeManzanares, con Don 
Guillermo Vázquez que lo es de Madrid, 
como hermano y heredero declarado del 
difunto Beuito Vázquez; 

Resultando que en 27 de Noviembre 
de 1874 el Procurador D. Sebastian Ban
do, en nombre de Tomasa Cristóbal, 
presentó demanda sobro quo so la decla
rase pobre á la Tomasa para litigar con 
el D. Guillermo Vázquez, sobro pago de 
cierta cantidad cuyo importe no se ha fi
jado, poro que se asegura ser mayor de la 
mínima señalada para constituir juicio 
ordinario procedente de servicios presta
dos como ama de Gobierno; 

Resultando qnc do dicha demanda se 
confirió traslado al D. Guillermo Váz
quez á quien se hizo saber y sin embargo 
no le evacuó, siendo'por tanto declarado 
rebelde á instancia de la parte actora on 
providoncia do 8 de Marzo siguiente, 
mandándose quo las notificaciones y de
más diligencias sucesivas se entendieran 
con los Estrados del Juzgado; 

Resultando que recibido ol auto á 
prueba por término de 20 dias comunes á 
las partes, con audiencia y conformidad 
del Promotor Fiscal, se practicó deutro 
del mismo la úuica propuesta por la ac
tora, de la cual aparece que tres testigos 
declaran unánimemente que la Tomasa 
Cristóbal no posee bienes, rontas ni ejer
ce industria, así como tampoco disfruta 
pensión de uiuguna clase y quo vive ex
clusivamente coi lo que la proporciona 
su familia y las ocupacioues de su sexo; 
que si alguna cosa gana es eventual, y 
de ninguna manera ni con mucho equi
vale aldoble jornal de un bracero en la 
localidad, y quo de no declararla pobre 
sería imposible satisfacer los gastos que 
la ocasionara la demanda que trata de 
entablar, apareciendo asimismo de la 

certificación traída á los autos que la 
Tomasa no figura en el pueblo de su do
micilio como contribuyente de ningún 
concepto; 

Resultando quo el Promotor Fiscal 
en su anterior dictamen manifiesta no 
halla incoveuiente cu que á la Tomasa 
Cristóbal se la declare pobre en sentido 
iegaU 

Considerando que justificado como 
está con la evidencia necesaria que la 
Tomasa Cristóbal vivo,de su salario even
tual, iuferior cou mucho al doble jornal 
de un bracero, no hay duda se halla 
comprendida en el caso 1.° del art. 182 
de la ley do Enjuiciamiento civil: 

Considerando que en estos autos se 
han guardado los trámites y requisitos 
que exige el derecho: 

Visto dicho artículo el 181, 187, 194, 
195, 197 y 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil, su señoría por ante mí el 
Escribauo dijo: 

Que debía de declarar y declara po
bre en sentido legal á la Tomasa Cristó
bal para litigar con D . Guillermo Váz
quez, como hermano y heredero del Don 
Juan, en la demandaantes moncionada, y 
en tul concepto con derecho á los benefi
cios que la ley dispensa á los do su clase 
y bajo la responsabilidad que las mismas 
les conceden, asi por esto su auto defi
nitivamente juzgando quo á más de noti-

; íicarse en los estrados del Juzgado y pu-
; blicarse por edicto fijado á la puerta del 
mismo, que se hará también notorio por 
medio de otro que se inserte en el BOTE, 
TIN OFICIAL de la provincia, por la ausen
cia y robeldía do Guillermo Vázquez, lo 
proveyó, mandó y firma el referido señor 
Juez, de que yo el Escribano doy fe.=« 
Pedro Aquilino Dávila.=Cárlos López 
Navarro. 

Y para su inserción en of BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, según se manda 
en el auto inserto, pongo el presente 
edicto. 

Dado en Colmouar Viejo á 2 9 de Ma
yo do 1878.=Feruaudo de Heredia.=Por 
mandado do su señoría, y mi compañero 
López, Miguol Guardiola. 

Getafe. 
D. Francisco Escobar y Martin, Licen

ciado en lastres secciones del Derecho, 
Juez Municipal de esta villa. 

Por el presente mi único edicto cito, 
llamo y emplazo á Florencio Mareen So
lana (contra quien se ha seguido causa 
crimiual en este Juzgado de primerains-
tancia) para que en el dia 15 do Julio 
próximo y hora de las doco de su maña
na se presento on la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en la Plazadela Cons
titución, piso principal, donde tendrá 
lugar el juicio verval de faltas contra el 
mismo, por usurpación del estado civil; 
advirtiéndole ha de comparecer con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, y que de no hacerlo 
se procederá en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 19 de Junio de 
l878.=Licenciado Francisco Escolar.^» 
Por su mandado. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e u t e n s i l i o s d e A l c a l á d o H e n a r e s . 

NOTA de las compras verificadas por esia Administración durante la segunda decena 
del mes actual, en los dias y puntos que se expresan. 

CANTIDAD. VALOR 
de la unidad. 

Dias. 
PUNTOS 

donde se han hecho las compras. • Litros. Kilogramos. Peulot efrts. 

Aceite. 
17 188*500 r o a 17 

Carbón. 

188*500 r o a 

17 ii 1.841 0'12 17 ii 1.841 0'12 

Alcalá de Henares 20 de Junio de 1878.=El Administrador, Juan Massi. 
V.° B . °=El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

MADRID: 1878.—Oficina tipográfica del Hospicio. . 


